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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
»e publica loa marica, Jueves y sábados

Se eaecrlbe ea la Escuela-Tipogrática, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0 05.

HUM.8709
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa.. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ix is  OnaaLás 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S. M, L1 Rey Don Alfonso XIII (qu* 

D(o b guarda), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da 14 Augusta Real Familia, continú»n 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas n y 12 de Octubre)

Núm. 2275

Gobierno Givil
Por ^parecer equivocada la Circu

lar n.° 217ó de esie Gobierno Civil, pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 8703 
se rectifica de la manera siguiente:

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Habiéndose reg.straoo algunos casos 
de enfermedad contagiosa en el gana
do equino de» »erm no municipal de San 
Lorenzo y resultando de los análisis 
prácucaúos ser ia «dunna» a propuesia 
aer Sr. Inspector provincial de Higiene 
y,Sanidad pecuarias se hace la decla
ración de uícha epizootia en aquel íér-
mino niuu-cipai y se aeciara:

Zona inítiLta, el predio «8‘ Pun-l.° 
la,»

2.° PttrM ios eíeciob a lo dispuesto 
en el art.0 249 del reglamento de la ley 
de Epizootias y el ait.° 13 del regla
mento de Paracas particulares de se
mentales, se ex.gira en todas las para 
das de ésta provincia la presentación 
ue ia gu.a de origen y saUiuad ae las 
hembras ae que se trate ae beneficiar.

3,° La ouuAlacion ae esta u otras en- 
íermedaaeb comprendidas en la ley ce 
Epigotias, as) como el incumplimiento 
üe lc*s meUlaas ue pódela sanitaria, se- 
rau cabUgaaas con iu bauciOu que co
rresponda, uebieudo ios aueños de los 
animales enfermos ponerlo inmediata
mente en conocimiento de la autoridad
^Los’’sTes, Alcaldes dispondrán la | Comprende esta relación (en letra, .anUs Cajas, que representan una capacidad total en decímetros cúbicos de, en letra, 
mayor publicidad a la presente circu- i untos). (Fecha y firma)
lar por ios medios de costumbre a fin ae 
que los ganadero^, parauistas y demás 
interesados conozcan eotas disposiouta.

Palma 11 de Octubre ue 1922.
til Gcbernaaor, 

Javier ixiiUán

contar desde la fecha de publicación en í 
el Bo l e t ín  Of io ía l  de esta provincia; ‘ 
relación detallada de Asociaciones, Ate- !■ 
neos, Circuios y demás Entidades de 
carácter económico, que radiquen en 
su municipio, acompañando a la misma 
un ejemplar desús Reglamentos, nom- ' 
bree de lab personas que forman la Jun
ta directiva, con las mod ficaciones que ¡i 
por sucesivas elecciones se lleven a ca- ] 
bo, número da Socios e informes acer- .j 
ca de la labor que por ¡os mismos se . 
realice. Esperando de su celo y activi
dad no darán lugar a nuevos recorda 
torios.

Palmo 13 de Octubre de 1922.
El Gobernador,

Javier Millán

Núm, 2277
El Excmo, Señor Ministro de la Go- 

bernac ón en telegrama circular núme
ro 366 comunica a este Gobierno lo que 
sigue:

«Encargo a V. S. que prevenga a 
los españoles que se propongan ir a la 
Zona Prctjcterado francés en Manue- 
eos que deberán hacer visar sus pasa- 
poitas por el Consulado le Francia en 
el punto mas qercauo a su residencia 
habitual ya que la supresión del visa
do únicamente alcanza a los españoles 
que vayan a territorio francés y a los 
franceses que entren en terr.torio es
pañol,»

Lo que he dispuesto se publique en

PROVINCIA DE 

Relación duplicada que Don..............................   . . ........ . (Propietario, Director, Gerente, etc., del Establecimien
to tai) presenta en la Administración de Contribuciones de esta provincia de todas las Cajas instaladas en dicho estableci
miento con destino al uso oneroso o gratuito de otras personas.

CLASE 0 SERIE
NUMERO 

con que está señalada
CAPACIDAD EN DECIMETROS CUBICOS 

según el articulo 9.°

Administración de Contribuciones

Presentada en esta fecha y devuelto un ejemplar sellado y 
firmado,

(Fecha) 
K1 encargado del Registro,

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento,

Palma 13 de Octubre de 1922,
El Gobernador,

Javier Millán

Num. 2273
Min a s .—Por cuanto D, Juan Ailés y 

i Marti ha presentado una solicita i de 
i Registro de nueve pertenencias de mine
! ral Grafim con el titulo de «San Anto- 
| nio de Padua» en el paraje nombrado 

Binlmerlá-Vey y Son Nadal, lindante 
por el Norte y Sur, con terrenos de di
chos predios, por el Este con terrenos 
de Binimerlá-Vey y por el Oasee con te
rrenos de Son Nadal del término mu
nicipal de Mercadal (Isla de Menorca) 
haciendo la siguiente designación:

J Punto de partida el extremo Norte de 
■ a pared lindera o que divide las dos 
| posesiones, Binimerlá-Vey y Son Nadal, 
£ frente ai mar, punto indubitable y fijo, 
i A partir de él se medirán direC’ 
j ción O, J50 metros y se colocará la 1.a 

estaca; desde é.;U on dirección S, 300 
j metros colocándose la 2.a estaca; desde 
j ésta en la dirección del Norte magnético 
i otros 300 metros y se colocará la 4,a 

estaca: y desde ésta en direcciún O. á 
ios 150 metros se encontrará el punto 
de partida quedando asi cerrado el pe
rímetro que comprende las nueve per
tenencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte^magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Ot io ia l  á fin de que, en 

el término de sesenta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar sn 
inserción, presenten los que se creen 
con derecho á ello, Jas reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 11 de Octubre de 1922.
El Gobernador, 
Javier Millán

OE U fiAOETI
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s  Or d e n e s
limo, 8r.: En consonancia con Jo b  

preceptos de la Instrución para la ad
ministración y cobransa del impuesto 
sobre uso de Cajas de seguridad apro
bada por Real decreto de 22 del actual,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
a propuesta de esa Dirección general, 
aprobar los adjuntos modelos oficiales 
de los documentos que habrán de presen
tar en las Administraciones de Contri
buciones provinciales los Esíebleci" 
mientos propietarios de las Cajas cedi
das en uso a otras personas, en cumpli
miento de lasjobligaciones que por 1* ci
tada Instrución les quedan impuestas,

Dios guarde a V, I. muchos años Ma
drid, 27 de Bepdembrede 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Contribu

ciones,

Modelo número 1, 
(Artículo 4.*)

Num, 2278 
Circular

Con el fin de cumplir ordenes del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria loa Alcalaes eaviaián a este Go
bierno civil y en ai plaao ao 15 alas a

^EGUiWOA PARTE—AMAS
PROVINCIA DE .

Relación que Don.. . ...............    (igual al anterior hasta provincia) de las Cajas nuevamente ins
taladas, que aumentan las declaradas en relación de (tai techa).

• n (Igual encasillado y pié)

M.C.D. 2022



2
PROVINCIA DE

Relación que Don, .

TERCEBA PARTE-BUAS

instalación, que disminuyen,el número de las declaradas anteriormente.
. . , (igual a la anterior has a provincia) de laa C jas quitadas de la

(Igual encasillado y pié)

PROVINCIA DE. . . Modelo número 2* 
^Artículos 5.° y 11.)

Declaración que Don. . ............. .. ............... (Propietario, Director, Gerente, etc., del E-tíbleeimíe nto tal
hace ante la Administración de Contribuciones de esta provincia de los contratos de cesión de Cajas subsistentes en l.° da 
Octubre de este afio (1),

CAJAS
Clase 

6 serie Número
OBSERVACIONES

(2)Cubicación NOMBRES Y APELLIDOS Profesión Domicilio
FECHA 

del contrato
FECHA 

del vencimiento

A un solo titular

A dos titulares (3)

A tres o más titulares (4)

Esta declaración concuerda exactamente con loa libros de este Establecimiento.
(Fecha y firma.)

Igual modelo por las altas mensuales, incluyendo en ellas las renovaciones como altas.
Igual modelo para las bajas mensuales (en su expresión propia), con inclusión como baja de loa renovados.

(1) Los Establecimientos que instalen Cajas con posterioridad a la fecha desde que rige el impuesto presentarán.esta de
claración en los primeros diez días del mes siguiente al en que hubiesen hecho la declaración de las instaladas,

(2) En esta casilla se hará constar que el cesionario «Está comprendido en el articulo 11»,
(3) Las referencias dé los dos,
(4) Las referencias de los tres o más,

PROVINCIA DE Modelo n úmero 3
(Articulo 6.°)

Declaración jurada que hace Don. . . ...............      (Propietario, Gerente, Director, etcéte
ra, dei Establecimiento tal) a la Administración de Contribuciones de esta provincia de la recaudación, en suma, obtenida 
en el trimestre que comprende desde. . , . . . de. . , , , ......................... a. ... de..................... .. . . . , por el impuesto que
grava el uso, oneroso o gratuito, de las cajas cedidas por este Establecimiento, según los contratos, ex’stentes y declarados 
en dicho trimestre, cuya relación nominal y numérica es adjunta.

IMPORTE 
en suma de lo recaudado

IMPORTE 
del premio de recaudación 

ai 5 por loO
IMPORTE 

liquido a ingresar

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Esta declaración concuerda exactamente con los libros de la contabilidad de este Establecimiento y quedo apercibido de
incurrir, en caso de Inexactitud, en las penas señaladas en la ley y la instrucción, 

Administración de Contribuciones
(Fecha y firma.)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICU

Re a l  De c r e t o
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Au. 
diencia de Palma, proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.° del Codígo Penal, 
que la pena da tres años, cuatro meses 
y ocho diss de prisión correccional, im
puesta a Miguel Foni Riutort, como au. 
tor de un delito de atentado, se conmu. 
te por la de un afio, de igual prisión:

Considerando que de la rigurosa apli. 
cación de los preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impues
ta con relación al daño causado y gra. 
do de malicia que revela,

Vista la ley de 18 de Junio da 1870 
que reguló el ejere cío de la gracia de 
indulto:
_ Da acuerdo con la propuesta de U 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
a Miguel Font Riutort, en la mencionada 
causa, por la de un afio de prisión co
rreccional.

Dado en Palacio a nueve de Octubre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Mariano Ordóñez
(Gaceta io  de Octubre}

Núm, 2263 
ADMINISTRACION 

D8 0OHTR1BU0IONKS DE BALEARES 
Circular.— Por la presente sa invita á 

loa establecimientos de particulares ó 
Sociedades que posean Cajas de segu
ridad para uso sea oneroso ó gratuito 
de otra persona, á que presenten antes 
del 16 del actual una declaración ajus
tada á la primera parte del modelo nú
mero i de los publicados al efecto en la 
Gaceta del 3 del actual, todo ello en ar
monía con lo dispuesto en la Ley da Re
forma tributaria de 26 de Julio último 
e Instrucción de 22 de Septiembre pró
ximo pasado publicado en la Gaceta 
del 27,

Palma 11 de Octubre de 1922.--P. S,, 
Juan Bérgamo.

Presentada en esta fecha y devuelto un ejemplar.
Aprobado provisionalmente a los solea efectos de la co* 

branza, pase a la Intervención.
Fecha. . , . . .....................

El Administrador

Administración de Contribuciones

Intervención de Hacienda

Remítase a la Inspección,
(Fecha y firma)

Intervenido, tomada razón y expedido el mandamiento de 
pago número, y entregada la carta de pago núme-

. ro, , .. . , . devuélvase a U Administración a sus efectos.
(Fecha y firma)

Comprendida y . . .
El Inspector 

(Fecha y firma)
—;

OÍJJE SE CITA
(Nombre del Establecimiento)

Num, 2253
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular.—La Ley de Reforma tribu

I tarta de 26 de Julic último en su artí- 
I culo 14 número 3 contiene el siguiente 
I precepto:

«L&s Sociedadea y particulares que 
I presenten dentro de! plazo de tres me

. , I ses contados desde la publicación da es- 
| ta ley, relación jurada de todos los em- 
I picados que realicen trabajo personal 
I de su explotación con expresión de suel- 

■ I dos, gratificaciones, dietas y emolumen- 
I tos de cualquier clase que tengan aslg- 
| nados, quedarán exentos del pago de 
I los recargos y multas. La mencionada

_ ,, . • /i • j ti j j j j a i a. r . , . I relación se ajus-ará al modelo que cir-Relación de las cuotas del impuesto soore Cajas de seguridad, devengadas durante el trimestre anterior, para au ingreso | Cule el Ministro de Hacienda- en ella 
en Tesoreria, ron deductión del 5 por 100 como premio de recaudación. habr6n de flgUrar aln 8XCepcl’6n todoa

Clase 
de la Caja

NOMBRE Y APELLIDOS
CONTRÁffa

Fecha | Duración Cuota anual
Cuota 

trimestral 
devengada

Deducción 
del

5 por 100

Cuota 
liquidada 
a ingresar

Da un solo titular

De dos titulares

De tres o más titulares

RESUMEM
Importe liquido de ¡a 1.6 Sección. ......

Id. id. de la 2.a.....................................  .
Id, id. de la 3.a।

Tolal general Igual a la declaración , ,

Fecha, , ,

^Gaceta 3 de Octubre}
El Director। Gerente, etc.

los empleados, dependientes, Agentes ó 
representantes de la entidad ó particu
lar declarante, cualquiera que sean el 
carácter y la cuantía de la asignación, 
y surtirá suu efectos desde la fecha de 
su presentación en las Oficinas provin* 
cíales de Hacienda, las cuales liquida
rán las partidas suje as á tributo y de
clararán execras las que no deban tri
butar, La falsedad en esas declaracio
nes quedará castigada con la equiva
lencia del duplo de las multas que au
toriza el artícaío 25 de la ley de 29 de 
Abril de 1920, refundida en 19 de Octu
bre siguiente, además de la contribu
ción ocultada, sin que en este caso ba
ya derecho al perdón de responsabili
dades atrasadas».

Para el debido cumplimiento de di
cho precepto, se ha dispuesto por Real 

. . , I Orden de 19 ds Septiembre último que 
i la relación jurada de empleados índica- 
| da se ajuste al siguiente modelo:

M.C.D. 2022
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Provincia de u.l................... ............. ....... Utilidades declavadas con aereóla al apartado 3:* 

articulo 14 de la Ley de 26 de Julio de 1922.

COOTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA
(Leyes de 27 de Marzo de 1900 y tsxta refundido de 19 de Octubre de 1920)

1.a

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of iOia l  con objeto de ;qua puedan acogerse di precepto tr^nscr to los contribuyanles que se encuentren en el esao á que 
ee refiere, haciéndose constar que el pl^so de líes tóese» determinado por la Ley ha de contarse desde el día 28 da Julio próxloio pasado en auo fué nublieada

Palma 6 de Octubre de 1922,—P. S,? Manuel MonUs. , ’

Relación jurada que en

D........... ....... ........... ........

concentos y periodos que se

NOMBKEQ Y APELLIDOS

nombre de..... .......................... .................. .................................... ....................... f Con domicilio en ............-..............    presenta

• ........ ..................... ....... al Sr. Administrador de Contribuciones de las utilidades del personal que a continuación se expresan, por los
detallan, desde i? de Julio de 1917 a 30 de Junio de 1922, las cuales no fueron declaradas en los plazos reglamentarios.

FEBÍOCOS CÁBEOS

Sueldo anual
y otras i Retribu- 

retribucione» clones
fijas. Eventuales.

SUMA TOTA! Epígrafe Tipos

OOJXrTB.TB"D

Cuotas IporlOOdt 
| premio

oioixr

; Líquido
OBSÜHVA'IONKH

PESETAS PESESAS

D.........................................

♦

D. 
............. ■

i
í

D.

___________ ___ _______ A

2.° semestre da 1917 .
Año de 1918................
Año de 1919............. ...
l.er trimeatre dé 1920.
2.°, 3.Dy4.° id, de 1920 
Año de 1921. ......
l.er semestre de 1922. .

2,° semestre ds 1917 . , 
Año da 1918................  
Año de 1919................í .
l.er trimestre de 1920, .
2.°, 3.° y 4.° id. ¿6 1920 
Año de 1921................
1 er gemoBVe de 1922 , .

2.° semestre de 1917 , .
Año da 1918....................
Año de 1919, ......
l.er trimestre de 192Ó. .
2.°, 3.° y 4 °y,dp 1920, 
Año de 1921. ......
l.er semestíe de 1922 . .

■

- y

<

Núm, 2269
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

OoadicionsB bajo las cuales pl Ayuut» 
miento de Palma, en publica subasta 
procederá a la. enajenación de usá 
manzana lindante con las calle 51,54, 
60 y 59, procedentes del recinto amu
rallado de esta ciudad, confarme se 
detalla y delimita en el plano obrante 
en el expediente instruido al efecto,

z.R—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

Sel día diez y sois de Noviembre próximo 
’&nidero, en el Salón de sesioney de es

Casa Consistorial, bajo al prasiídn- 
del Sr, Alcaide, con a^ihtjncía de ua 

^ocal de la comisión de Murallas,
3 .a—Legislación aplicable y pla^o 

de reclamaciones
Se dán por reproducidos para todos 

lca efectos legales en estas condiciones, 
61 B, D, de 12 de Julio de 1902, la Ins- 
^cción de contratos de 24 de Enero da 
1905, y lag demás disposiciones aplica
ba, » lag que el contratista se atem* 
jurará en ¡os que no esté previsto en 

presentes.
Be hace constar además, que durante 
Plazo de que trata el arlíenlo 29 de 

1* citada Instrucción, no se ha produoi- 
a° reclamación alguna contra la enaga- 
nftcióu de los solares de referencia,

3^—-Requisitos de las proposiciones
Los proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa- 

: pal de la clase 8,a (una pésate) y adap» 
tadas abadjunt) modélelo. Se presenta
rán «1 Presidente del acto, durante el 
plazo da treinta miauios, prefijados por 

8 la Instrucción, sin que puedan ser retí- 
■ radas y contendrán ati6®ás de la pro

posición, Iíí cédula pertionil y el docu
mento justificativo del depósito próvb 
elonal, 8i una misma persona proseoya- 
se una o más proposiciones, o pliegas, 

í la cédela personal y el resguardo de 
< depósito, podrán incluirse indistinta
’ mente en cualquiera de ellos, conside- 
$ ránloae incluidos en todos.

4 .a^-Depósitos y sa ampliación 
como fianza

No so admitirá postura al qae no 
acredite haber constituido en la Caja 
general le depósitos o en ia Dd^sltaria 
del Ayansamíñaio, lu cualidad do cien
to cincuenta y sais poseías setenta y cin
co céntimos, equivalentes al cinco por 
ciento de la eofialuda como tipo de su
basta.

El remataste ampliará au depósito 
dentro de los diez días inmadlatoi sl- 
guiented a ja aotifieaclóa de haberse 
aprobado por el Ayuntamíenio el remar 
te, hasta completar la suma de trescien
tas traca poseías cincuenta céntimos, 
equivalente al diez por danto del tipo de 
subasta, cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva, p ira asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consíguaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Mua.cipales, o 
bien en valores públicos, regulando su 

importe efectivo conforme prescribe la 
instrucción de 24 de Enero da 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En el cano da presentarse dos propo

siciones iguafoñ, será preferida la prime
ra y en su consacuencia, las carpetas 
de loa pliegos se enumerarán correlati
vamente por el orden en que hayan sido 
entregadáB al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el lícitador qua conitituya depó 

s-to provisional y no presante proposi
ción, o ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse ai modela, por 
exceder del tipo de la subaste, por no 
continuarse en el papel correspondien
te o por otro mot.vo, se entenderá que 
renuncia Al cinco por ciento de te can
tidad depositada, al cual se descontará 
en el acto de devolvérsele el depósito 
en concepto da derechos de custodia.

7 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, míeniraa no sea adjudicada de
finitivamente por el Ayoniamlente.

8 .a—Actos ilegales de los proponen tes
Qaso de que sa sospechase confabula

ción entre los proponentes se instruirá 
expediente administrativo, reteniendo 
loa depósitos do las pmsonus a quienes 
alcance, suspendiendo te adjudicación de 
la subasta. Si en este expedientase cou- 
firmara te sospecha, so pasará el asunto 
a los tribunales ordinarios.

9'— Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

Indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuertto del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

i o.—Gastos de la subasta
Está obligado el adqalrema a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri- 
bnclones directas é indirectas, insercio
nes en el Bo l e t ín Of ic ía l , escritura 
pública que sea procedente según la 
Instrucción con una copla au:ént(ca 
para al Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción algún»,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato se hará a todo evento y a 

riesgo y venuna de ambas partes y no 
podrá rescindirse novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun a titulo 
de epidemia, huelga, alterac^a de or
den público, guerra, ni por ningún con- 
eaplo por extraordluado que sea.

12 .—Devolución de resguardo y cédula
Hecha la adjudicación provisional, se 

devolverán en el acto tes cédulas per
sonales correspondientes a las proposi
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de los depósitos unidos a las 
mismas,

13 .—Materiales
Los materlalos que se encuentren en 

dichos terrenos serán de propiedad dei 
adqulrente.
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14,—Obras de desmonte y traslado 
de tierras

Los gastos de desmonte y derribo has
ta alcanzar la rasante oficial será de 
cuenta del adquirente. La s tierras de 
desmonte las llevará donde le Indique 
la Corporación, si ésta las necesita. Se 
entiende que no puede obligarse al re
matante al traslado de tierras a mas de 
mil quinientos metros de distancia.

I5,—Antigüedades y objetos de arte
El adquirente se obliga a recoger 

cuidadosamente y entregar ai Ayunta
miento, las lápidas, antigüedades y ob
jetos de arte o de valor, que acaso se 
encuentren con motivo de las obras de 
desmonte, en los terrenos que se trata 
de enajenar.

16.—Extensión de los terrenos objeto 
de esta subasta

La superficie total calculada de los 
aludidos terrenos y cuya medición acep
ta de antemano el adquirente, es de 
1.667 metros 50 decímetros cuadrados 
(mil quinientos sesenta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados).

jy,—Derechos de propiedad
Los solares de que se trata, se ven

den libres de toda carga con todos los 
derechos de propiedad que Lene es
te Ayuntamiento, ios cuales podrá ha
cer valer siempre el rematante y sus 
sucesores. •

18,—Tipo de subasta
Calculado el precio del metro cuadra

do, ‘érmino medio, en dos pesetas el 
metro superficial, resulta como tipo to 
tai de es;a suoasi», la cantidad de tres 
mil cierno trtluia y cinco pesetas, no 
admitiéndose proposiciones que nc cu
bran esta tipo, ni que se refieran a me
nor numero de metros cuadraros de les 
que co-npreudeu 1a  porción de terreno, 
objeto de la presente subasta,

19 — Pago
El remaiaui.e satisfará el importe to

tal de la BUbasia tan pronto como que 
de formalizada la escritura correspon 
diente,

Palma 9 de Octubre de 1922. —£1 Al
calde, Antonio Ouver Roca.—P. A. del 
A.—El Secretario, Antonio Rossello Ca
zador,

Modelo de proposición
En papel ae octava clase (una peseta)
D,.... aouiiCiiiauo en,.... cade...,, nu

mero..... provisto de ia cédula personal 
u.0.,.. que exhibe, de la ciase..... expe- 
uiaa día..... en.,... y enterado del pro
yecto y piiego de condiciones facultati
vas y económicas para la enagenación 
en un solo lote, de la manzana antedi 
cha proceuenie dei derribo del recinto 
forulicado, que se halia de manifiesto 
en la decretaría del áyuutam.emo de 
Palma y del anuncio publicado en el 
BuLiTih OiiUiAL ae esta provincia nú- 
meio,.,.. me obligo a tomar a mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de pese- 
Ua..... (en letras) sujetándome en un 
todo a oicnas condiciones, Ordenanzas 
Municipa.es y demás disposiciones vi
gentes.

Fecha (en letras) firma entera).
Nota: Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y ios sobres en la carpeta 
aíran: «Proposición para optar a la su 
casta de la enagenación de una manza
na undante con las calles 51, 54, 60 y 
59, procedentes del derribo amurallado 
de esta ciudad.»

Múm. 2264
AYUNT.0 DE LLUü HMAYOR

Anuncio.—Ayuntamiento de esta 
ciuuau convoca subasta para contra
tar por ios años 1923 y 1924, prorroga- 
.'ble por dos mas, ei adumbrado púbnco 
de ios guias por medio ae ^as y sumí 
rustro ae doto por cuü.aaor pata tas ae- 
penáoaciao muu.cipaies, con sujeción 
al piiego ae condiciones que estará de 
manAlius.o en la óecroiaria de la eX
presad» Corporación y contra ei que 
ninguna reCiauiaciOn se formuló.

1j»o prupOóicioues deberán ser igüa* 
leo a. muao.o qu« se meel.» a, final, 
preséntame en paego cerrado, acompa
ñadas ae ia ceuuia personal del .leí 
lauor y resguardo Uei depósito provi- 

donal, en la citada oficina, durante 
todos os dias hábiles a comenzar del 
alguien e al que se publique este anua 
cío en el Bo l b t ib Of ic ia l  hasta el 
nueve Inclusive de Noviembre próximo 
y horas de las ocho a las doce de la 
mañana.

El depósito provisional a constituir 
será de 386‘30 pesetas y la fianza defi
nitiva ei diez por ciento del importe del 
gasto de un año según el remate.

El acto de adjudicación y remate 
tendrá lugar el día diez de Noviembre 
próximo a las diez de la mañana en el 
local de la Secretaría del Ayuntamien
to y estará presidido por el Alcalde y 
otro Concejal.

Los tipos de subasta que deberán 
mejorarses en baja a un tanto por cien
to que representa números enteros, son:

El alumbrado en las calles.
Luz y horas a cinco céntimos de pe

setas.
Para las dependencias servido por 

contador,
Metro cúbico a setenta y cinco cén

timos de peseta.
En el caso de que resultara desier

ta esta primera subasta se celebrará 
segunda ei día seis de Diciembre del 
corriente año, a igual hora que la pri 
mera y con sujeción a las mismas con
diciones y tipo. Las proposiciones para 
esta segunda se presentarán del dia 
once de Noviembre al cinco de Diciem
bre ambos inclusive,

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de..según 

cédula personal n.°..... qne acompa
ña, enterado del pliego de condiciones 
y demás documentos que ubraa en la 
Secretaria para celebrar el con rato 
del servicio del alumbrado publico li
mitado a las guias por gas y aum.nis 
»ro de éste para las dependencias mu
nicipales mediante contador se obliga 
a tomarlo a su cargo con un..... (el lan- 
o por ciento de baja en letras,,.,, al 

upo).
(Fecha y firma del licitador.)
Lluchmayor 11 Octubre de 1922.— 

Ei Alcalde accidental, Antonio Monse- 
rrat,—£1 Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 2214
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Co n t a b il id a d .—Fijadas definitiva

mente las cuentas Municipales de este 
Ayuntamiento respectivas ai presupues
to del ejercicio económico de 1921-22, se 
anuncia ai público que estarán de mani
fiesto en la Secretarla del mismo duran
te el plazo de quince días a efectos de 
reclamación, arregladamente a lo que 
dispone el articulo 161 de la ley orgá
nica vigan-e; transcurrido cuyo plazo 
ninguna será admitida»

Aiayor a 26 de Septiembre de 1922, 
—El Aicelde, J. Pins.—P. A, del A,— 
El Secretario, Martin Timoner,

Nüm. 2267
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa, la construcción de una 
acera en toda la longitud de la calle de 
Ramón Luii (6Ü0 metros) con arreglo 
al pnego de condiciones que obra en la 
Secretaria de la Corporación por medio 
de subasta en pliego cerrado; se anun
cia concurso de licitadores por término 
de ocho dias, á contar de la publica
ción dei presente en el B, 0. de la pro
vincia,

Santa María 7 de Octubre de 1922.— 
El Amaide, Bartolomé Serra. -P. A. 
del A.—Juan Jaume, Srío.

Núm. 2273
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Formado un proyecto de presupuesto 

municipal ex.raordinarío para el co
rríeme ejercicio, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pu- 
baco en la Secretaria de este Ayunta
miento por ei término de qumee días, a 
ios efectos dei articulo 14d de la Ley 
municipal vigente, durante cuyo plazo, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que juzguen 

oportunas, y, transcurrido que sea, 1 
ninguna será admitida,

Andraitx á 10 Octubre da 1922, — El 
Alcalde accidental, Pedro José Jufre, 
—P, A. del A.—El Secretario, Jaime 
Porcel,

Núm. 2271
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos declarativos de mayor 

cuantía pendientes ante la Secretaria 
de mi cargo, y promovidos por D. Pe 
dro Bonet de los Herreros contra Don 
Luis Salvador Vives y otros y en re 
ellos los herederos, sucesores o causa- 
bíentes desconocidos de D, Jerónimo 
Mas Calafat que era vecino de Vallde- 
mosa, sobre pago de cantidad, y en 
méritos de la demanda producida por 
el actor, en cumplimiento de lo manda- 
po en providencia de treinta de Agosto 
último, se emplazó por med o de célula 
publicada en el Bo l s t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares y en los sitios de 
costumbre de es a capital y en el de 
dicha villa a los referidos herederos, 
sucesores o causa habientes de mismo 
D. Jerónimo Mas para que dentro de 
nueve días improrrogables comparecie 
ran en los autos personándose en forma 
y por no haber comparecido dentro del 
término expresado, mediante otra pro
videncia de hoy recaída a solicitud del 
demandante, se ha mandado, después 
de declararles en rebeldía que se les 
practique un s gunio llamamiento en 
la misma forma que el anterior seña
lándoles para que comparezcan la mi
tad del término antes fijado o sean cin
co días,

En su virtud se expide este nuevo 
llamamiento a loa repetidos herederos, 
causa-habientes o sucesores desconocí 
dos de D. Jerónimo Más previniéndoles 
que si no comparecen dentro del indi 
cado plazo de cinco dias les parará el 
perjuicio a que baya lugar en derecho,

Palma tres de Octubre de mil nove
cientos veintidós,—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 2285
CUERPO DE INTENDENCIA 

mil it a s
Anuncio.—Subasta general, urgente y si

multánea dispuesta por Real orden de 
i8 de Julio de 1922 (Diario Oficial nu
mero 189)
Debiendo precederse a la adquisi

ción de cincuenta mil mantas para 
camas de Oabos y Soldados, mediante 
subasta general, urgente y simultanea, 
se convoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar pane en dicha 
subasta que se celebrara en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zarago
za, Burgos, Valiadond, Coruña y Pal 
ma de Mallorca, el día treinta del mes 
de Octubre actual aute los respectivos 
Tribunales constituidos en la forma que 
determina la regla primera de la Real 
Orden de 25 de Diciembre de 1912 
(D. O. número 292) y el local que ocu 
pan las Imendenc.as respectivas, dan
do principio al acto a las diez horas de 
dicho día con las formalidades preveni
das en ei Reglamento de contratación 
dei Ramo ae Guerra, Ley de protac- 
Clón de la Industria naC.onal, Ley do 
Contabilidad y demás disposiciones 
complementarias.

Las proposiciones que se presentan 
habrán de serlo en pnego cerrado, por 
escrito, fechadas y firmadas por el uci- 
tador o persona que legaimeme le re
préseme, acompañándose en éste acto 
el correspondiente poder, de inciu.rá 
resguardo que aerea.ta haber hecho en 
1a Caja General de Depósitos o ducur- 
sales, el depósito del emeo por ciento 
dei importe de la proposición, y exhi
birá la cédula personal corr*eutd y re
cibo de la contribución industrial, que 
corresponda satisfacer según el con 
cepto en que comparezca ei licitador o 

I certificado de habar sido alta en la 
industria a que la contratación se re
fiere.

de redactarán las proposiciones en 
pliego entero de^papel timbrado de la 
octava clase (una peseta), y si fuera 
otra ciase de papel ha de llevar adhe

rida una póliza squivalente ajustándose 
en la redacción ai modeio que & eonu. 
nuación se inserta.

Las proposiciones podrán hacerse 
por lotes de cinco mil mantas o múlfi. 
pío de esta cifra.

En el caso de que resulten dos o mai 
proposiciones iguales en algunas de U| 
Plazas en que se celebre la subasta, 
procederá a ¡a licitación por pujas a ¡a 
llana, ante ei Tribunal correspondiere 
en los ¡érminos prevenidos en ei articu
lo 48 de la Ley de Contabilidad de 1| 
Hacienda Pública. Cuando haya igual, 
aad en las proposiciones de distintas 
Plazas, quedarán en suspenso las ad< 
judicaoíones provisionales hechas por 
loa Tribunales respectivos, y se reuni
rá de nuevo el Tribunal principal como 
continuación del acto celebrado, con, 
vocando previameü-e a los iieitadores 
de propo'icioüss igua en, ,:ara que is q . 
ga lugar la puja y como conLecuenci» 
la aJjuiiCac Ol í ai mrjor postor, o o q  
caso de igudldad el soiteo prevenido eu 
el referido artículo de la Ley.

Cuantos datos necesitan conocer ¡o í 
iicitadores además de ios expresados en 
este anuncio, polráu tomarse del pliego 
de condicioaes lécmcas y legales que 
se hallarán de manifiesto, como igual
mente el modelo de.mant», todos los 
días laborables desde las nueve a lao 
trece horas, en las Intendencias respec- 
tivas.aeMadrld 6 Octubre de 1922,=E. 
Intendente Ejército,«Joaquín Boville, 
«Rubricado,

Modelo de Proposición
D. F, F. de T. T. domiciliado en. 

con residencia, en.,,., Provincia de...  
Calle de..... número por si (o en re
presentación de,,,,.)enterado del anun
cio publicado en,,,,, (Oaceta de Madridq 
Bo l k t in Of io ia l  en que aparece ei 
anuncio) fecha de..... y del pliego de 
condiciones porqué ha de regirse la su
basta general urgente y simultánea! 
para la adquisición de cincuenta mil 
mantas para cama.de Cabos y Sóida 
dos se compromete y obliga con suje
ción a las clausulas del citado pliego a 
suministrar:

mantas para camal de Cabos y Sol
dados a.....  pesetas..... céntimos, cadi 
una (estas cantidades se expresaran en 
letras).

Sa acompaña resguardo del depósi
to del cinco por cierno prevenido, 

(Fecha y firma).
Palma 10 de Octubre de 1922,—Ei 

copia.—Ei Jefe de la Intendencia, Gon
zalo Barceló.

Num, 2276
El Teniente Coronel de Intendencia, 

Administrativo del Hospital Militar d< 
esta Pla^a
H*ce saber: que deciéndose de adqu*1 

nr para las aleaciones dei retando 
Establecimiento durante el mes de No* 
viembre próximo las especies de ai11’ 
culos que a contiuuacióu se detallan,^ 
señala ei día veinte y oho a las onco 
de la mañana para qua las personé 
que deseen interesarse en este servid0 
puedan presentar eu dicho £;tAb‘0C1 
mienta ñus próposiC.Oüdd cou mu asir* 
de loa articuioa que desana vendar í 
qua han de reunir las coud.cioues de 
Dueña calidad requerías para e. dUJ*' 
oistro y en ios precios de eiios compr61*' 
aeree toaos ios gastos 0 sea obligarse6 
poner los artículos que ofrezcan al P*e 
de los almacenes de este Hospital,

Palma 10 de Octubre ae 1922»'* 
V maucxo Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Acei.e V geial de i' 

Id. id, de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcocho’1 
Chocolate, Gafe, Carne de vaca, Cafó0* 
vegetal, GarOauzos, Carbón cok, G' 
Ulnas, Huevos, Leche ae cabras, 
teca, Pasta, Patat-as, Tocino, 
común, Id. generoso.

PALMA. —EBaOBbA-TlPOQBÁFíOá
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